
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-013-2010-00766-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: HERNAN BETANCUR FRANCO 

Asunto:  Incorpora al plenario 

Auto de S N°: 0074V (0050)              2 

 

Se incorpora al plenario el oficio allegado por el Juzgado Primero de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, mediante el cual informan que en el proceso bajo radicado 003 2010 

00613, se dispuso la terminación del proceso por Desistimiento tácito, ordenando el 

levantamiento de las medias cautelares, y se dispuso a oficiar a esta dependencia a fin de 

informar que no existen bienes para dejar a disposición toda vez que no se constató que la 

medidas cautelares fueron perfeccionadas. 

 

En igual sentido, se precisa que el proceso de la referencia se encuentra terminado mediante 

auto de 29 de marzo de 2019 por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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